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o ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA.- 

En la ciudad de Machala, Provincia de El Oro, República del 

cual r; hoy día veinticuatro de mayo del año dos mil 

Jete, ante mí, ABOGADA YUDY LIZETH BLACIO 

NO, NOTARIA -SEGUNDA DEL CANTÓN MACHALA, 

comparecen por sus propios derechos los señores JULIA 

CARMELINA CHACON PONCE, de ocupación empleada, 

de estado civil divorciada domiciliada en el Recinto 

Santa Lucia, del ,cantón El Guabo, y de tránsito por 

esta ciudad de Machala, Provincia de El Oro, con 

teléfono número 0986376878, quien comparece por sus 

propios derechos y como apoderada especial del señor 

MANUEL HUMBERTO CHACON PONCE, según poder 

especial de fecha treinta de noviembre del dos mil 

dieciséis, celebrado ante la Abogada Yudy Blacio 

Moreno, Notaria Segunda del cantón Machala, quien 

declara que el poder que presenta se encuentra vigente 

y que el poderdante al que representa en la fecha 

actual se encuentra vivo, BLANCA PIEDAD CHACON 

PONCE, de ocupación comerciante, de estado cavil 

divorciada, domiciliada en las calles Páez y Catorceava 

Norte, de esta ciudad de Machala, provincia de el Oro, 

con teléfono número 0986807376, ROSA ANGELICA 

CHACON PONCE, de ocupación Bachiller en ciencias 

Sociales, de estado civil soltera, domiciliada en el 

callejón s/n, de la ciudad de Machala, Provincia de El 

Oro, con  teléfono' número 0939876562, VICTOR 

ULISES CHACON CHACON, de ocupación estudiante,



ABG. YUDY BLACIO MORENO “20% 2 $ 2 
Notaría Segunda de Machala me 
TELEF: 2968-300 
MA 

de estado civil soltero, domiciliado en las calles Páez 

y Catorceava Norte, de esta ciudad de Machala, 

Provincia de El Oro, con teléfono número 2964928, y 

ZOILA VICTORIA CHACON CHACON, de ocupación 

empleada, de estado civil viuda, domiciliada en las 

calles Páez y Catorceava Norte, de esta ciudad de 

Machala, Provincia de El Oro, esta ciudad de Machala, 

provincia de El Oro, con teléfono número 2964928, 

quien comparece en representación del menor de edad 

JOHN WILL CHACON CHACON. Los comparecientes son 

de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, quienes 

libres y voluntariamente sin presión de ninguna clase, 

expresan y ratifican su deseo de que se declare a su 

favor la POSESIÓN EFECTIVA sobre las cincuenta y cinco 

participaciones iguales acumulativas O indivisibles de $ 

cero punto cero cuatro centavos de dólares americanos 

($ 0,04) cada una, es decir con un capital de DOS 

DÓLARES VEINTE CENTAVOS DE . DÓLARES 

AMERICANOS ($ 2,20), que posee en la Compañía 

INDUSTRIAL SABOR M.L. CIA. LTDA.,; acciones 

adquirida por el señor VICTOR SANTOS CHACON 

LOPEZ, quien falleció en el cantón El Guabo, 

provincia de El Oro, el doce de noviembre del dos mil 

dieciséis, conforma consta de la inscripción de 

defunción que se agrega a la presente como 

documentos habilitantes; quien fue padre de los 

señores JULIA CARMELINA CHACON PONCE, 

MANUEL HUMBERTO CHACON PONCE, BLANCA
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No. 
Persona Nombres/Razón soctal Tipo intervininete Documento de identificaci | Nacionalidad Calidad Persona que le 

identidad ón representa 

CHACON PONCE JULIA POR SUS PROPIOS ECUATORÍA [COMPARECIENT Natural CÉDULA 0701292849 q | CARMELINA DERECHOS NA E 

Natújal ON NOE JULIA REPRESENTANDO A [CÉDULA 0701292849 EGUATORIA MANDATARIO(A) TO 

CHACÓN PONCE BLANCA POR SUS PROPIOS 34 JECUATORÍA JCOMPARECIENT Natka) CÉDULA 0701292831 ME GaJPIEDAD DERECHOS NA E 
Ne) OHACON PONCE ROSA POR SUS PROPIOS CÉDULA 0702767112 EGUATORÍA COMPAREGIENT 

Ya SHACON CHACÓN VICTOR POR SUS PROPIOS - Teepu.a 0704504560 ECUATORIA COMPARECIENT 

E REPRESENTANDO A [CÉDULA orozes2ea7 [ECUATORIA [REPRESENTANT [JON WI CHACÓN 

a 
A A FAVOR DE : ma 

Documento de No. Per Nombres/Razán socíal Tipo interviniente entidad Identlficact [Nacionalidad Cafidad Persona que representa 
ón 
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ESCRITURA PÚBLICA DE DECLARACIÓN 

BAJO JURAMENTO PARA POSESIÓN 

EFECTIVA QUE HACEN LOS SEÑORES JULIA ,, 

CARMELINA CHACON PONCE, QUIEN 

COMPARECE POR SUS PROPIOS DERECHOS Y 

COMO APODERADA ESPECIAL DEL SEÑOR 

¡MANUEL HUMBERTO CHACON PONCE, 

Sy) BLANCA PIEDAD CHACON PONCE, ROSA. 

ANGELA CHACON PONCE, VICTOR ULISES 

CHACON CHACON, Y ZOILA VICTORIA 

CHACON CHACON, QUIEN COMPARECE EN 

REPRESENTACIÓN DEL MENOR DE EDAD 

JOHN WILL CHACON CHACON.- 

CUANTÍA: INDETERMINADA.- 

DI: 1 COPIA.- 

y BD la ciudad de Machala, Provincia de El Oro, 

pp República del Ecuador; hoy día veinticuatro de 

18 

19 

E 
as los señores JULIA CARMELINA CHACON PONCE, de 

y 2 

eee 

mayo del dos mil diecisiete, ante mi, ABOGADA YUDY 

LIZETH BLACIO MORENO, NOTARIA SEGUNDA DEL ? 

  

CANTÓN MACHALA, comparecen por sus propios derechos 

ocupación empleada, de estado civil divorciada domiciliada 

230 en el Recinto Santa Lucia, del ¡cantón El Guabo, y de 

0. tránsito por esta ciudad de Machala, Provincia de El Oro, E 

ppgeon teléfono número 0986376878, quien comparece por 
mE 
26 sus propios derechos y como apoderada especial del señor 

27 MANUEL HUMBERTO CHACON PONCE, 

28 especial de fecha treinta de noviembre del dos 

NW 

según poder 

mil
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1 dieciséis, celebrado ante la Abogada Yudy Blacio Moreno, 

2%Notaria Segunda del cantón Machala, quien declara que el 

3 poder que presenta se encuentra vigente y que el 

4 poderdante al que representa en la fecha actual se 

5 encuentra vivo, BLANCA PIEDAD CHACON PONCE, de 

$ ocupación comerciante, de estado civil divorciada, 

e]
 ¿domiciliada en las calles Páez y Catorceava Norte, de esta 

00
 ciudad de Machala, provincia de el Oro, con teléfono 

9 número 0986807376, ROSA ANGELICA CHACON PONCE, 

1 de ocupación Bachiller en ciencias Sociales, de estado civil 

11 soltera, domiciliada en el callejón s/n, de la ciudad de 

2 ¿Machala, Provincia de El Oro, con teléfono número 

13 0939876562, VICTOR ULISES CHACON CHACON, de 

14 ocupación estudiante, de estado civil soltero, domiciliado 

is en las calles Páez y Catorceava Norte, de esta ciudad de 

16 Machala, Provincia de El Oro, con teléfono número 

17,2964928, y ZOILA VICTORIA CHACON CHACON, de 

18 “ocupación empleada, de estado civil viuda, domiciliada 

19 en las calles Páez y Catorceava Norte, de esta ciudad de 

20 Machala, Provincia de El Oro, esta ciudad de Machala, 

11 provincia de El Oro, con teléfono número 2964928, quien 

2 comparece en representación del menor de edad JOHN 

23 WILL CHACON CHACON. Los comparecientes son 

14 mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, legalmente 

15 capaces a quienes de conocer doy fe, en virtud de 

16 haberme exhibido sus documentos de identificación, y 

7 previa petición y consentimiento ingreso a validar los 

És mismos al Sistema Nacional de Identificación Ciudadana, 

l
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1 cuyos documentos emitidos y las copias certificadas de 

2 los demás documentos, se adjuntan a la presente como 

3 habilitantes. Advertidos los comparecientes por mí la? 

4 Notaria de los efectos y resultados de esta escritura de 

5 DECLARACION JURAMENTADA, así como examinados 

6 que fueron en forma aislada y separada de que 

7 comparece al otorgamiento de esta escritura sin 

g coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o* 

9 seducción, me piden que eleve a escritura pública la 

1 siguiente minuta que copio a continuación.- SEÑORA 

11 NOTARIA.- En el Protocolo de Escrituras Públicas a su 

12 Cargo, sírvase insertar una de DECLARACIÓN 

13 JURAMENTADA, al tenor de las siguientes cláusulas: * 

11 CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen 
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is al otorgamiento de la presente escritura pública por sus 

16 propios derechos los señores JULIA CARMELINA 

_ 
il CHACON PONCE, quien comparece por sus propios 

00
 derechos y como apoderada especial del señor MANUEL * 

HUMBERTO CHACON PONCE, BLANCA PIEDAD 

CHACON PONCE, ROSA ANGELA CHACON PONCE, 

VICTOR ULISES CHACON CHACON, y ZOILA VICTORIA 
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¿ CHACON CHACON, quien comparece en representación 

2s del menor de edad JOHN WILL CHACON CHACON, + 

56 quienes son capaces ante la ley para celebrar toda clase 

bad de acto o  contrato.- CLÁUSULA SEGUNDA: 

265 ANTECEDENTES.- Los señores JULIA CARMELINA 

27 CHACON PONCE, quien comparece por sus propios 

vé derechos y como apoderada especial del señor MANUEL «+ 

1
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HUMBERTO CHACON PONCE, BLANCA PIEDAD 

CHACON PONCE, ROSA ANGELA CHACON PONCE, 

“VICTOR ULISES CHACON CHACON, y ZOILA VICTORIA 

CHACON CHACON, quien comparece en representación 

del menor de edad JOHN WILL CHACON CHACON, 

exponen: a) Que el señor VICTOR SANTOS CHACON 

LOPEZ, falleció en el cantón El Guabo, provincia de El 

*Oro, el doce de noviembre del dos mil dieciséis, conforma 

consta de la inscripción de defunción que se agrega a la 

presente como documentos habilitantes; quien fue padre 

de los señores JULIA CARMELINA CHACON PONCE, 

MANUEL HUMBERTO CHACON PONCE, BLANCA 

*PIEDAD CHACON PONCE, ROSA ANGELA CHACON 

PONCE, VICTOR HUGO CHACON PONCE, este último 

falleció en el cantón Naranjal, Provincia del Guayas, el 

nueve de agosto del dos mil diecisiete, conforme constan 

de la copia certificada de la inscripción de defunción que 

se anexa, quien fue padre del señor VICTOR ULISES 

CHACON CHACON, y del menor de edad JOHN WILL 

CHACON CHACON, tal como se lo demuestra con las 

copias certificadas de las partidas de nacimientos que se 

adjuntan; b) Que el causante señor VICTOR SANTOS 

¿CHACON LOPEZ, es propietario de cincuenta y cinco 

participaciones iguales acumulativas O indivisibles de $ 

cero punto cero cuatro centavos de dólares americanos ($ 

0,04) cada una, es decir con un capital de DOS 

DÓLARES VEINTE CENTAVOS DE DÓLARES 

¿AMERICANOS ($ 2,20), que posee en la Compañía
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INDUSTRIAL .SABOR M.L. CIA. LTDA.; y, e) Que en 

consecuencia, es deseo de los declarantes de conformidad * 

con lo dispuesto en el Artículo Siete de la Ley Reformatoria 

de la Ley Notarial, Numeral Doce agregado al Artículo 

Dieciocho, publicada en el Suplemento del Registro Oficial y, 

número sesenta y cuatro, del ocho de Noviembre de mil 

novecientos noventa y seis, que se declare a su favor, la 

POSESIÓN EFECTIVA, sobre las acciones y 

participaciones antes descritas, y que le corresponde al 

señor VICTOR SANTOS CHACON LOPEZ, el mismo que y, 

forma parte de su mortuoria, pro- indiviso y sin perjuicio 

de los derechos de terceros.- CLÁUSULA TERCERA: 

DECLARACIÓN BAJO JURAMENTO.- Con los 

antecedentes expuestos, los señores JULIA CARMELINA 

CHACON PONCE, quien comparece por sus propios 

He
 

derechos y como apoderada especial del señor MANUEL 

HUMBERTO CHACON PONCE, BLANCA PIEDAD 

CHACON PONCE, ROSA ANGELA CHACON PONCE, 

declaran que son hijos del prenombrado causante y, el 

señor VICTOR ULISES CHACON CHACON, y la señora 

ZOILA VICTORIA CHACON CHACON, quien comparece en 

representación del menor de edad JOHN WILL CHACON 

i
s
 

CHACON, declaran que él y la menor son hijos del 

causante señor VICTOR HUGO CHACON PONCE, y como 

tal con derecho a la sucesión de los bienes y cuota 

hereditaria dejados por éstos, correspondiéndoles el cien 

por ciento, por ser herederos directos de los causantes 

señores mencionados.- CLÁUSULA  FINAL.- Agregue 
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1 Usted señora Notaria, las demás cláusulas de estilo 

2 necesarias para la validez de este instrumento y 

3 sírvase conferir una copia del mismo, que servirá como 

4 documento habilitante para el levantamiento del Acta, 

5 mediante la cual se declare la POSESIÓN EFECTIVA 

6 sobre las acciones y participaciones descritas en la 

7 cláusula segunda literal b), de esta escritura pública, 

$ que les corresponde el cien por ciento de dicho bien a 

9 los señores JULIA CARMELINA CHACON PONCE, 

o ¡MANUEL HUMBERTO CHACON PONCE, BLANCA 

1 PIEDAD CHACON PONCE, ROSA ANGELA CHACON 

2 PONCE, VICTOR HUGO CHACON PONCE, este último por 

3 la sucesión de sus bienes recibe sus hijos el señor 

4 VICTOR ULISES CHACON CHACON, y del menor de edad 

s JOHN WILL CHACON CHACON, en calidad de hijos del 

6 “causante VICTOR SANTOS CHACON LOPEZ, sin perjuicio 

7 de los derechos de terceros, al amparo de lo dispuesto 

3 en el Articulo SÉPTIMO de la Ley Reformatoria de la Ley 

9 Notarial, numeral DOCE agregado al Artículo 

o Dieciocho. La presente escritura pública es de absoluta 

¡ responsabilidad de las partes de acuerdo al artículo 

2 doscientos ocho incisos Primero del Código Orgánico 

3 General de Procesos.- f) llegible (Khistian Aguilar Solano, 

+ matrícula 07-2010-66, del Foro de Abogados de El Oro).- 

5 HASTA AQUÍ LA DECLARACIÓN JURAMENTADA, que 

; “queda elevada a Escritura Pública para que surtan los 

; efectos de Ley. Se observaron los preceptos legales 

; que  elcaso requiere y leída que fue integramente
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ESTUDIO JURIDICO AGUILAR 
INTELIGENCIA LEGAL 

Khristian Aguilar Solano 

Abogado 

Dirección: Guayas No. 2307 entre Arízago y Manuel Serrano, 2da. Piso alto, Edificlo Solano- 

Noblecilla, Frente a Clínica San Francisco, telef. 2960-232, cel: 0986335218, e-mail: 

Odiristanaccedars todo brad cont 

Señora Notaria: 

En el Regístro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una de la 

cual conste una de Posesión Efectiva, al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de la presente 

Escritura Pública los señores: 

DY
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JULIA CARMELINA CHACON PONCE, por sus propios derechos, con cédula de 

ciudadanía No. 0701292849, domiciliada en el Recinto Santa Lucía, del 

Cantón El Guabo, Provincia de El Oro, ecuatoriana, mayor de edad, de estado 

civil divorciada, con número de teléfono móvil No. 0986376878; la 

mencionada ciudadana también comparece en calidad de Apoderada 

's special de su hermano señor MANUEL HUMBERTO CHACON PONCE, 

- 2 jconforme o justifica con la copia certificada de la Escritura Pública de Poder 

Y BEspecial que adjunta, poderdante que posee la céduia de ciudadanía No. 

£070257244-7,, es ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, 

4 domiciliado en los Estados Unidos de Norteamérica; BLANCA PIEDAD 

, : CHACON PONCE, con cédula de ciudadanía No.070129283-1, ecuatoriana, 

2 mayor de edad, de estad civil divorciada, domiciliada en las calles Páez y 

Catorceava Norte, del cantón Machala, ciudad del mismo nombre, Provincia 

de El Oro, con número de teléfono móvil 0986807376; ROSA ANGELA 

CHACON PONCE, con cédula de ciudadanía No. 070276711-2, ecuatoriana, 

mayor de edad, de estado civil soltera, de instrucción secundaria, 
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domiciliada en el Callejón s/n frente al Parque Acuático, con número de 

teléfono móvil 0939876562; ZOILA VICTORIA CHACON CHACON, con cédula 

de ciudadanía No. 010285283-7, ecuatoriana mayor de edad, de estado civil 

viuda, de instrucción secundaria, comparece a este acto en representación 

de su hijo menor de edad JOHN: WILL CHACON CHACON, quien posee la 

cédula de ciudadanía No..0706634649, domiciliados en las calles Páez, con 

teléfono 2964-928; y VICTOR ULISES CHACON CHACON, con cédula de 

ciudadanía No.0704564566, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil 

soltero, de instrucción secundaria, domiciliado en las calles Páez y Catorceava 

Norte, con número telefónico 2964-928, capaces para obligarnos y contratar, 

ante usted respetuosamente comparecemos, exponemos y solicitamos: 

SEGUNDA: ANTECEDENTES: De la copia certificada de la partida de 

matrimonio que adjunto a la presente vendrá a su conocimiento señora 

Notaría, que la compareciente señora ZOILA VICTORIA CHACON CHACON, 

contrajo Matrimonio Civil, con el señor VICTOR HUGO CHACON PONCE, el día 

24 de Marzo de 1988, en la Ciudad de Gualaceo, Cantón del mismo nombre, 

Provincia del Azuay, matrimonio inscrito en el tomo 001, página 21, Acta 21 

del Registro Civil del Cantón Gualaceo, Provincia del Azuay. Dentro del 

mencionado matrimonio procrearon dos hijos que responden a los nombres 

de VICTOR ULISES CHACON CHACON, de 28 años de edad y JOHN WILL 

CHACON CHACON, de 12 años de edad. 

El señor VICTOR HUGO CHACON PONCE, falleció en la Ciudad de Naranjal, 

cantón del mismo nombre, Provincia del Guayas, 09 de Agosto del 2013, 

conforme se justifica con la copia certificada de la partida de defunción que 

se adjunta, emitida por el Registro Civil del Cantón Naranjal. 

Con las copias certificadas de las partidas de nacimiento, justificamos que 

somos hijos del causante VICTOR SANTOS CHACON LOPEZ, quien falleció en 

la Ciudad de El Guabo, Cantón del mismo nombre, Provincia de El Oro, el 12 

de Noviembre de 2016, conforme se justifica con la copia certificada de la 

partida de defunción adjunta, emitida por la Jefatura del Registro Civil del 

Cantón El Guabo.
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E “3 ING. ULISES CHACON CHACON, en su calidad de Gerente General y 

Mediante Escritura Pública autorizada por el Notario Cuarto del Cantón 

Machala, Ab. Roberto Pombo Molina, el 10 de Abril de 1987, se constituyó 

INDUSTRIAL INDIAS SABOR M.L.CIA.LTDA, con un Capital Social de 

Setecientos Treinta Mil Sucres, fue aprobada por la Superintendencia de 

Compañías mediante Resolución No, 87-2-2-1-01230, el 07 de mayo de 1987, 

e inscrita en el Registro Mercantii del cantón Machala, con el No. 16; y 

anotada bajo el No. 247 del repertorio, el 27 de Mayo de 1.987. 2.- la 

Compañía Aumentó el Capital Social de Setecientos Treinta Mil Sucres a Dos 

Millones de Sucres, acto que se realizó mediante Junta General y Universal 

de Socios, celebrada ante el Notario Cuarto del Cantón Machala, el 31 de 

Octubre del año 1.994, e inscrita en el Registro Mercantil con el No. 794 y 

anotada en el Repertorio bajo el No. 1.840, el Primero de diciembre de 

1.994.- 3.- Mediante Junta General y Universal de Socios, celebrada el 10 de 

Abril del año Dos “Mil Uno, se resolvió aumentar el Capital Social de la 

Compañía, de Dos Millones de Sucres a Diez Millones de Sucres que 

convertidos a dólares americanos el capital de la empresa pasa a ser de 

CUATROCIENTOS, 00/100 DOLARES AMERICANOS, y reformar su Estatuto 

Social de conformidad con el Acta de la Junta General y Universal en 

referencia. En aquella Escritura Pública el Ing. Ulises Chacón Chacón, quien 

interviene en su calidad de Gerente General y Representante Legal de 

INDUSTRIAL INDIAS SABOR M.L. CIA.LTDA, declara que como consecuencia de 

lo anteriormente expresado -.se reforma el Artículo Tercero, referente al 

Capital Social de la Compañía, de acuerdo a los establecido en el Acta de la 

do Junta General y Universal de Socios celebrada el 10 de Abril del año dos mil 

CAPITAL SOCIAL.- El Capital Social de la Compañía es de 

3 CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA ) $ 

3 400, 00 USD), dividido en 10.000 participaciones iguales, acumulativas. 

2 Mediante Escritura Pública de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos 

Sociales de INDUSTRIAL INDIAS SABOR ML. CIA. LTDA, representada por el 

, Representante legal, declara bajo juramento que el Aumento de capital 

ty acordado por la Junta General y Universal de Socios de 10 de Abril de 2001, 

se encuentra íntegramente suscrito y pagado en su totalidad en dólares 

americanos, en numerario. 

q 

s
E



  

TERCERA: PATRIMONIO: Nuestro mentado padre' señor VICTOR SANTOS 

CHACON LOPEZ, según el Acta de la Junta General y Universal de INDUSTRIAL 

INDIAS SABOR M.L. CIA.LTDA, celebrada el 10 de Abril del año 2001, a las 

20h00, fue socio de la mencionada Compañía. y era dueño de 55 

participaciones, dividido en 10.000 participaciones iguales, acumulativas o 

indivisibles de $ 0,04 centavos de dólar cada una, es decir nuestro padre 

tenía un capital de $ 2,20 ( DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA 20/100), conforme se justifica con las certificaciones 

electrónicas de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros del 

Ecuador, donde constan los datos generales de la Compañía y la nómina de 

socios de la misma. 

CUARTA: PETICIÓN: Por lo expuesto señora Notaria, los comparecientes ya 

mencionados herederos del causante señor VICTOR SANTOS CHACON LOPEZ; 

y ZOILA VICTORIA CHACON CHACON, en calidad de Representante Legal del 

menor JOHN WILL CHACON CHACON, y por sus propios derechos VICTOR 

ULISES CHACON CHACON, herederos del causante VICTOR HUGO CHACON 

PONCE, hijo también del fallecido VICTOR SANTOS CHACON LOPEZ; con los 

antecedentes señalados anteriormente y con fundamento en la disposición 

constante en el numeral 12 del Artículo 18 de la Ley Notarial, solicitamos que 

mediante Acta Notarial se sirva conceder a los comparecientes la Posesión 

Efectiva pro-indiviso de los bienes dejados por el causante VICTOR SANTOS 

CHACON LOPEZ, dejando a salvo derechos de terceros, Acta que se inscribirá 

en el Registro Mercantil del Cantón Machala o en el organismo competente, 

o de cualquier otro Cantón de la República del Ecuador que fueren 

necesarios. 

QUINTA: La cuantía por su naturaleza es indeterminada. 

SEXTA: TRÁMITE: El determinado en el numeral 12 del Artículo 18 de la Ley 

Notarial. 

Adjuntamos a la presente los siguientes documentos: partida de defunción 

de los causantes VICTOR SANTOS CHACON LOPEZ y VICTOR HUGO CHACON 

PONCE, copia certificada de la Escritura Pública de Poder Especial que otorga 

MANUEL HUMBERTO CHACON PONCE a favor de su hermana JULIA 

CERMELINA CHACON PONCE, copia certificada de la Escritura Pública de



Aumento de Capital y Reforma de Estatutos Sociales de INDUSTRIAL INDIAS 

SABOR ML.L. CIA.LTDA; certificados electrónicos impresos de la página Web 

de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros del Ecuador, donde 

constan los datos generales de la Compañía en mención y la nómina de 

socios de la misma, copia certificada de la partida de matrimonio del fallecido 

VICTOR HUGO CHACON PONCE, copias certificadas de las partidas de 

. nacimiento de los comparecientes y del menor JOHN WILL CHACON 

e e CHACON, copias de cédula de ciudadanía y certificados de votación. 

  

Usted señora Notaria agregará las demás cláusulas de estilo para la plena 

validez y firmeza de este instrumento público. 

Atentamente, 

SRA. JULIA CARMELINA CHACON PONCE 

C.C. No. 0701292849 
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Heredera del causante señor VICTOR SANTOS CHACON LOPEZ y en calidad de 

Apoderada Especial del señor Manuel Humberto Chacón Ponce 

e 

Ia. BLANCA dono CHACON PONCE 
10 
E. No. No.070129283-1 
a] a 

éredera del a VICFOR SANTOS CHACON LOPEZ 
cs . 
Da de es , 2) 

SRA. ROSA ANGELA CHACON PONCE 

bos No. 070276711-2 

Heredera del señor VICTOR SANTOS CHACON LOPEZ
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ZOILA VICTORIA CHACON CHACON 

C.C. No. 010285283-7, en calidad de Representante Legal del menor de edad 

JOHN WILL CHACON CHACON. con cédula No. 0706634649 Heredero del 

causante VICTOR HUGO CHACON PONCE. 

SR. VICTOR ULISES CHACON CHACON 

C.C, No.0704564566 

A 

Heredero del causante señor VICTOR HUGO CHACON PONCE, 

¿opaco E 
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NOTARIO(A) YUDY LIZETH BLAGIO MORENO 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON MACHALA 

EXTRACTO 
o 

  

[Escritura NS: D180701002P03683 

  

    

a ACTO O CONTRATO: | 
| POBER ESPECIA DE PERSONA NATURAL a 
  [FECHA DE OTORGAMIENTO: [30 DE NOVIEMBRE DEL 2016, (10.50) 
  

  

    

  

  

  

  

  

                
  

    
  

  

      
  

  

OTORGANTES Ce ! 
DIURGADO POR | 

! 
Persona Nombres/Razón sactal Tipo intervininete acidos o (ei ón Nacionalidad. Calidad a ] 

CHACÓN PONCE MANUEL POR SUS PROPIOS ECUATORÍA Í Natural OMBERTO DERECHOS CÉDULA 0702672447 [ez MANDANTE | 

A FAVOR DE | 
Documento de Na. . Persona que 1. | Persona Nombres/itazón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa ¿e | 

CHACÓN PONCE JULIA "POR SUS PROPIOS ECUATORIA ¡BENEFICIARIO 
Motors ICARMELINA DERECHOS CÉDULA orot262899 lug (A) 

UBICACIÓN 
| 

| Provincia o Cantón Parsoquia | 

EL GRO MACHALA i MACHALA ! 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: ! 
"ROBJETO/OBSERVACIONES: |   
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Notaría Segunda de Machala AT 
  

  

      

Notcrtaeloromachalaseyundaigmail com. ¿7 : 
G.S. 

[2016 l 07 ¡01 ¡02 ¡p00..3683 
  

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL QUE OTORG 

EL SEÑOR MANUEL HUMBERTO CHACON PONCE A FAVO 

DE LA SEÑORA JULIA CARMELINA CHACON PONCE.- 

CUANTIA; INDETERMINADA a 

DI; 2 COPIAS e 
En la ciudad de Machala, Provincia de El Oro, República « 

Ecuador, hoy día treinta de Noviembre del año dos mil dlecisé: 

ante mí, ABOGADA YUDY LIZETH BLACIO MORENO, NOTAR 

SEGUNDA DEL CANTÓN MACHALA comparece con : ple 
capacidad, libertad y conocimiento por sus propios derechos el señ 

MANUEL HUMBERTO CHACON PONCE, quien declara ser « 

estado civil casado, ocupación empleado, domiciliado en esta ciud: 

de Machala, Provincia de El Oro. El compareciente de nacionalide 

ecuatoriana, mayor de edad, hábil en derecho para contratar 

contraer obligaciones, a quienes de conocer doy fe, en virtud: ( 

haberme exhibidos sus documentos de identificación cuyas ¡copiz 

fotostáticas debidamente certificadas por mí y previa petición 

consentimiento ingreso a validar los mismo al Sistema Nacional « 

Identificación Ciudadana; Advertidos los comparecientes por mi |] 

Notaria de los efectos y resultados de esta escritura, así. com 

examinados que fueron en forma aislada y separada de qu 

comparecen al otorgamiento de .esta escritura sin coacciór 

amenazas, temor reverencial, ni promesas o seducción, me: pide 

que eleven a escritura pública la siguiente minuta: SEÑOR. 

NOTARIA: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvas 

incorporar una en la que conste el Poder Especial y Autorización 

que se otorga de conformidad con las siguientes cláusulas



  

Notaría Segunda de Machala 
Notartaeloroma: achalasegunda(agmail.com. 
G.8, 

PRIMERA: OTORGANTE: Interviene al otorgamiento de la presente 

escritura pública, y en calidad de Poderdante el señor MANUEL. 

HUMBERTO CHACON PONCE, con cédula de ciudadanía No. cero, 
siete, cero, dos, cinco,. siete, dos, cuatro, cuatro, siete, domiciliado 

en los Estados Unidos de Norteamérica, mayor de edad, de estado 

civil casado, con la capacidad civil suficiente para intervenir en todo 

acto o contrato. SEGUNDA: PODER ESPECIAL.- El señor MANUEL 

HUMBERTO CHACON PONCE, por su propia y espontánea voluntad 

tiene a] bien conferir, como en efecto confiere, PODER ESPECIAL Y 

AUTORIZACIÓN, a favor de la señora JULIA CARMELINA CHACON 

PONCE, con cédula de ciudadanía No. pero, siete, cero, uno, dos, 

nueve, ' dos, ocho, cuatro, nueve, para que a su nombre y 

representación, proceda a realizar todos log trámites 

correspondientes para la elaboración de Escrituras de Posesión 

Efectiva, Alcance de Posesión Efectiva, Partición Judicial o 

Extrajudicial, Inventarios de Bienes, suscribir obligaciones 

contractuales, sean estas civiles, mercantiles, y las amparadas por 

la Ley ide Compañías del Ecuador asumidas por su extinto padre 

señor VICTOR SANTOS CHACON LOPEZ, así mismo comparecerá 

ante las autoridades del Servicio de Rentas Internas El Oro o del 

Pais, y procederá a suscribir o firmas los formularios respectivos y 

procederá al pago de impuestos de herencia, pagará impuestos de 

Ley, cóncurrirá al Registro Civil de El Oro o del País, para obtener 

documentación que se requiera en esta clase de trámites, 

compatecerá ante el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 

de Machala y del País, Notarias, Registros de la Propiedad, etc, con 

su sola firme y rúbrica legelizará todo y cuanto trámite sea 

necesario. La apoderada se verá investida de las más amplias



  

V 

  

AB
 

Y 
SJ 

A 
U 

NO
TA
RI
A 

S 
AC
IO
 

I
L
Ú
U
N
L
A
 

  

    

'AGO DÉ! Mub 

E y eciones ¿3 DE FEB REA      

DE
 
M
A
C
H
A
L
A
 

  

h do A da 

  

    

   o EL 3014 ImI5A4.7 sa es 301 

z
z
 

m
o
r
e
 

E 
tz 

  

  

Tivra rta 

    

o E Le Sa 

  

    

  

L
a



tal 
7 

DY
 
BL
AC
IO
 

M.
 

3
I
G
U
N
D
A
 

DE
 

MA
 

AB
 

NOZ
. 

S
E
G
U
N
D
A
 

DE
 
M
A
C
H
A
L
A
 

i
S
)
 

N
O
T
A
J
A
 

f
i
:
 

B
L
A
C
I
O
 

M 
NO
TA
R 

SN
 
AB

 
Sy 
—
 

LA
CI
O 

M 
M
A
C
H
A
L
A
 

$
5
 

¡A
B 

    

A 

o
 A
 

de
 

/ 

-13- 

  

AUTO 

REPÚBLICA DEL ECUADOR NE 
Dirección General de Registra Clvil, identificación y Cedulación A 

en 0 8 

Dimcucón Oenrcel de A 

Identificación y Cedul. 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE * 

  
ADA 

  

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0702572447 ! 

Nombres del ciudadano: CHACÓN PONCE MANUEL HUMBERTO É 

Condición del cedufado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: El. ORO/EL GUABO/EL GUABO 

Fecha de nacimiento: 13 DE DICIEMBRE DE 1970 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE ! 

Instrucción: BACHILLERATO e 
Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: DELGADO A MARITZA ELIZABETH | ' 

Fecha de Matrimonio: 17 DE ENERO DE 1997 

Nombres del padre: CHACON VICTOR 

Nombres de la madre; PONCE ANGELITA e 

Fecha de expedición: 20 DE ENERO DE 2016 

| 
Información certificada a la fecha: 30 DE NOVIEMBRE DE 2016 1 

Emisor. MAYRA GABRIELA SANCHEZ CARPIO - EL ORO-MACHALA-NT 2 - EL ORO - MACHALA 

1 

  

    

Xx 
MAR Validez desgonocida 

Ing; Jorge Troya Fiiértes Digtny pedra PsWALDO 
Director General del Registro Civil, identificación y Cedutación Data: 2019.11.20 ECT. 

o Reason: Fima El : 
Documento firmada USA, basation: Eopados ¿ 

¿ Gonsultar la autenticidad de este documento ingresando al portal httos://virtual registrocivil.gob.eciValidateDocument.acti 

A 
C-a01dAdf246b84. 
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EC E amy REPÚBLICA DEL ECUADOR É 

1 o
a
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cadulación 

Dirección General de fe 

Identificacióniy Ca: 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0701292849 

Nombres del ciudadano: CHACON PONCE JULIA CARMELINA E 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento; AZUAY/GUALACEO/SAN JUAN 

Fecha de nacimiento: 24 DE NOVIEMBRE DE 1958 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

"Sexo: MUJER 

"Instrucción: PRIMARIA E 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: —_——— 

Fecha de Matrimonio: 18 DE DICIEMBRE DE 1977 

Nombres del padré; VICTOR CHACON 

Nombres de la madre: ANGELINA PONCE 4 

Fecha de expedición: 6 DE JUNIO DE 2008 

    

Información cestihicada a la fecha: 30 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Emisor MAYRA GABRIELA SANCHEZ CARPIO - EL ORDO-MACHALA-NT 2 - EL ORO - MACHALA 

  

   

. 4 
TS Validez desgonocida 

lug. Jorgé Troya Fliíertes Pigi qned .ss EJOSWALDO 
Pirector General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Dato: 2018.17 0, e ECT" 
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necesario. La apoderada se verá investida de las más amplia 

facultades que la naturaleza del encargo requiera de la manera qu 

nuaca se vea impedida de actuar por falta de atribuciones 

facultades, no se pueda alegar insuficiencia de Poder por falta d 

alguna cláusula especial, por lo que se le confiere todas la 

atribuciones y facultades comunes y especiales constantes. Confier: 

a mi mandataria las atribuciones constantes en la Ley, inclusive la: 

determinadas en el Art. cuarenta y tres del Código Orgánico Genera 

de Procesos Ecuatoriano. Usted señora Notaría, agregará las demás: 

cláusulas de estilo para la plena validez y firmeza de este 

instrumento público. ) Abogado Kbhristian Bladíimir Aguilar Solano 

matrícula 07-2010-66, HASTA AQUÍ LA _MINUTA.- queda elevada e 

Escritura Pública para que surtan los electos de Ley. Se observafon 

los preceptos legales que el caso requiere y leída que fue 

integramente por mí la Notaria, al compareciente, quien se ratifica 

en todo lo expuesto y firman conmigo en unidad de acto de todo lo 

UA O AA A 

_ —- 

MANUEL HUMBERTO CHACON PONCE 

C.C. No. 070257244-7 

     



  

SE OTORGÓ ANTE MÚ, y ou le de ello, confiero 

este SEGUNDO TESTINMOMIO EN FOTOCOPIA, 

que es igual a su original, que on siete fojas ques 
sello, firmo y rubrico: en el mismos lpgar y fecha de s 

celebración. ! 
   
   

   
r N 

ES A



4s> -17- 

AO 

DORSCIO Er Uh : 
AIRE ATÚN quer 

Factura: 001-006-000000426 20170701002000330 

    
   

   

      

   
   

     

  

NOTARIO(A) YUDY LIiZETH BLACIO MORENO 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON MACHALA 

RAZÓN MARGINAL N* 20170701002000330 

MATRIZ 

  

12 DE ABRIL 17, (12:51 
. : VIGENCIA DE 

PODER CIAL 
30-11-2016 
3683 
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RAZON: Doy fe que revisados los registros de los archivos de la 
Notaria actualmente a mi cargo, en la escritura pública de Poder 
Especial número 20160701 002P03683, de folio 00040925 a 
00040931, Que otorga el señor: MANUEL HUMBERTO 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR ¿ Es 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 
REGISTRO DE SOCIEDADES : 

  

Á 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  
  

No. de Expediente: ( 27162 ) 

No. de RUC de la Compañía: ( 0790877350001 ] 

Nombre de la Compañla: ( INDUSTRIAL SABOR ML. CÍA, LTDA, 3 

Situación Legal: ( ACTIVA 3) 

. No. |IDENTIFICACIÓN NOMBRE saconacoao | UEODE | caprraL | EDS 

1 0101680775 CHACÓN CHACON ULISES INOCENCIO ECUADOR NACIONAL $ 3090100 N 

4 2 0101780403 CHAGON LOPEZ CARLOS ALFONS ECUADOR RACIONAL 5700 N 

3 0100609452 CHACON LOPEZ VÍCTOR SANTOS ECUADOR NACIONAL 52200 N 

3 4 0701292849 CHACON PONCE JULIA CARMELINA ECUADOR NACIONAL $ 37000 N 

. 2 a 5 0905377427 FAJARDO LOPEZ LUIS AURELIO ECUADOR NACIONAL $ 9.000 N 

ñ 4 6 07015852879 LOPEZ FAJARDO JESUS SALOMON . ECUADOR NACIONAL $ 30000 N 

> + 

a 5 á CAPITALSUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 400,0000 ] 

2 . 

Be constancia que. la presente nómina de socios otorgada par al Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa tenlendo 

ja lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la Iiularidad de las participaciones 

en el Art. 113 párrafo segundo, del migmo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: "...En el fíbro respectivo de la compañía se 

la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspandiente, extendiéndose uno nuevo a favor dul cestonario”. 

Lego, el párrafo final del citado artículo determina adicionsimante, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la jasoripción 

relerente a la constitución de ta sotisdad, asi como al margen de la matriz de le escritura da constilución en el respectivo protocalo del notano”. De lo 

expesatio se intere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de fas compañías de resposabilidad limilada, así como de los 

Regístradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los fíbros antesichos y marginaciones respectivas formalizar le cesión de participaciones de 

tas mismas compañías de comercio, 

| deja q, variaciones que sobre la propiedad de les mames puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con to prescrito en el Art. 256 de ta Ley de 

-- -Compañí dial 3%, los administradores de las compañíes son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 

exactinfd bros de la compañía", Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

¿0 
|< 

io 
i (0 

En tal $4 asta Institución de control societario no asumo respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad afguna 

A 

“EMISIÓN: 02/05/2017 11:12:04 

  

2 
a 

< 

3 
A 

Es obligación la persona o servidor público que rembe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 

viww.superclesigob.ec/portalintormacioniyenfica.php con el siguiente código de seguridad: 

s E 
50001257024 

  

      

02/05/2017 10.47.50
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

DATOS GENERALES DE LA COMPAÑÍA 

RAZÓN O DENOMINACIÓN [wousrrias SABOR ML CIA. LTDA. 2) 

NOWBRE COMERCIAL: C - 3 

FECHA DE CONSTITUCIÓN: PLAZO SOCIAL: 

OFICINA: SITUACIÓN LegaLs (acia) 

DIRECCIÓN LEGAL. . 

DIRECCIÓN POSTAL, 

INTERSECCIÓN/MIZ. CIUDADELA: (— 3 

NÚMERO DE OFICINA: E.» EDIFICIO/C.C.: | MZ. 570 SOLAR NO.03 

REFERENCIA / UBICACIÓN: f CINCUENTA METROS DE LA ESCUELA JUAN MO 
  | 
  

  

  

piso: [2 rELERONOraosos0s —) ELÉFONOR: 

CASILLERO POSTAL: [|] CORREOELECTRÓNICO 2: 

CELULAR: (caeesseior ——) . PERTENECE A mvaro SITIO WEB: CO) 

ACTIVIDAD ECONÓMICA 
CMU Vas: (crorass 
  
  + (Art. 2" La elaboración, producción, comercialización y exportación de sspecerias y condimanios complelos como: años, pirnisntes, 

OBJETO SOCIAL: (caminos, mani moldo..etc. J
U
)
 

  
  
CAPITAL A LA FECHA 

CAPITAL SUSCRITO: (+00.0000 , CAPITAL VALOR X ACCIÓN: 

ADMINISTRADORES DE LA COMPAÑÍA 

2 Zz 2 3 A 

  

  

  

  

                        
  

ososarrarr [RO LOPEZLUIS lec uApoR [PRESIDEN 10104114 0:00 |, 141082014 [303 E] 

Cd CN 
FECHA DE EMISIÓN: 02/05/2017 00:00:00 

- 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad Ingresando al portal web 
www.supercias.gob.fportaldeinformación/verífica.php con al siguiente código de seguridad: 

DF360706116 

02/05/2017 10 47.07 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación . oro, 
- - Hiibcación y Cadulción. 

- INSCRIPCIÓN DE DEFUNCIÓN scosto 

REGISTRO ORIGINAL 

Número de Registro: D-380-000006-73 
7 

En ECUADOR, provincia de El ORO, cantón El GUABO, parroquia EL GUABO, el día de hoy, 12 DE NOVIEMBRE DE 
2018, el que suscribe, Delegado de Registro Civll. extiende la presente acta de lascripción de defunción de: 

  

Nombres y apellidos del fallecido, VICTOR SANTOS CHACON LOPEZ con N,U,l./pasaporte No, 0100609452, 

naclonalidad: ECUATORIANA, sexo' HOMBRE, estado civil: DIVORCIADO, edad: 86 años. nm 

Lugar y techa del fallecimiento: ECUADOR, provincia de ELORO, cantón EL GUABO, parroquia EL GUABO, 12 DE 

NOVIEMBRE DE 2016. ? 

Causa de la muerte. NEUMONIA, Responsable que declara la defunción. DECLARACIÓN VOLUNTARIA DE 

INFORMACION. 

  

PADRE DELÍLA FALLECIDO/A: AMABLE CHACON. ” ' ; 
MADRL DEL/LA FALLEGIDO/A: MARGARITA LOPEZ. 

SOLICITA LA INSCRIPCIÓN ROSA ANGELA CHACON PONCE, N.U.i [pasaporte No.0702767112, de naclonalidad 

  

1 
ECUATORIANA. . , 

' 5 ¿ gopiblit 
. . o ' 

OBSERVACIONES: r , : . - ¿ e 

DEFUNCION EN CASA, FAMILIARES Y TESTIGOS PRESLNTLS, DECLARAN INFORMACION, Y FIRMARAN PARA SU ES e 

LEGALIZACIÓN HIJA SOLICITA INSCRIPCION , Los £ : 

Quienes suscriben este instrumento declaran y dejan plena constancia de la presentación de Jos documentos e 

habilitantes para realizas la presente inscripción, y que los mismas son legítimos y auténticos. Esta af 

realizan bajo prevenciones de incurrir en responsabilidad penal por faltar a la verdad, según | 
270 del Código Orgánico Integral Penal. 3 

A ; ACA > 

ación la 
iñ Farticuto 

       

      

3 En 

  

    
      

   
Firma del Tesligo iría del.Testigos. * / 

DAVID ALFAEDO LÓFEZ FAJARDO 'ASMANI ROMERO MORA —' 7 
5 

    
1 : ! 

Lugar y Fecha de Fallecimiento 

EL GUABO, 12 DE NOVIEMBRE OE 2016 Healhado rot, Anote MARtIMEZ 

  

FI GULAg0, 12 DENOVEMBRE DE JQLa 

, , a | 
.000009771484 - NAS 3
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REPÚBLICA DEL ECUADOR l 

Pas st 

  

Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación p 

> Ctro 

INSCRIPCIÓN. DE DEFUNCIÓN $ 
REGISTRO ORIGINAL 

Número de Registro: D - 435 - 000003 - 02 

En ECUADOR, provincia de GUAYAS, cantón NARANJAL, parroquia NARANJAL. el dia de hoy, 13 DE 

AGOSTO DE 2013, el que suscribe, Jefe de Registro Civil, extiende la presente acta de inscripción de 

defunción de: 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: VICTOR HUGO CHACON PONCE . NACIONALIDAD: 

ECUATORIANA, SEXO: MASCULINO, ESTADO CIVIL: CASADO, EDAD: 47 años. 7 

  

LUGAR Y FECHA DEL FALLECIMIENTO: ECUADOR, provincia del GUAYAS, cantón NARANJAL, 

parroquia NARANJAL, 9 DE AGOSTO DE 2013. 

CAUSA DE LA MUERTE: INFARTO CARDIO REPIRATORIO, DOCTOR QUE DECLARA LA DEFUNCIÓN: 

DR. JOFFRE ROBERTO SUAREZ SANCHEZ. 
: | 

CÓNYUGE SOBREVIVIENTE: ZOILA VICTORIA CHACON CHACON con cédula/pasaporte No. 

=] 0102852837. $ 

OQ 3 NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: VICTOR SANTOS CHACON, con cédula/pasaporte Na. 

"Zg 0000000000. 
ig NOMBRES Y APELLIDOS DE LA MADRE: MARÍA ANGELITA PONCE, con cédula/pasaporte No. 

> É 0000000000. 
0% 
D o» 

q y Apellidos de quien solicita la inscripción: VICTOR ULISES CHACON CHACON , 

3 $ cédula/pasaporte No. 0704564566. nacionalidad ECUATORIANA. 
= Me 

SERVACIONES 
ALLECIDO ES DE NACIONALIDAD ECUATORIANA CON C.G. 0702012121 - PRESENTA 

o 
ce E 

==; 

JIFICADO DEL DR. JOFFRE ROBERTO SUAREZ SANCHEZ- REG. SANIT. 3234, COD. B 31618 

4 
s
h
 

ñ ENVIZZ, Oncol A 3...   
  

  

  

>> 
ad E 

o e Firma del Solicitante irmadel delegado 

+-- VICTOR ULISES CHACON GHACON VERONICA TATIANA AGUILAR MONTERO 

Lugar y Fecha de Defunción: r impraso por VAGUILAR, NARAEJAL, 13 DE AGOSTO DE 2013 

NARANJAL, 9 DE AGOSTO DE 2013 
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ui REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

   
Dirección Gomez de Rato Civ. 
Identificación y Cadulación 

  

DIRECCION PROVINCIAL DE EL ORO 

- FERTIFICO: Que en el registro dé nacimientos de: ROGERS AAA 
ARARRRA RARA ARA RARA RARA RRA ARA ARA Del Canton GUALACEO*******R*XkA*Kk*RXKKA*k 

correspondiente a 1958 Tomo 2- Pagina 400 , Acta 7198 ¿ consta 
la inscripcion de: CHACON PONCE JULIA CARMELINA 

nacido en: SAN JUAN y Canton: GUALACEO* +4 Hd O ode de 

Provincia de AZUAY**********; el VEINTICUATROde NOVIEMBRE 

NOVECIENTOS CINCUENTAIOCHO ¡HIJA de: VICTOR CHACON 

nacionalidad ECUATORIANA******x* ; y de: ANGELINA PONCE 

nacionalidad ECUATORIANA* xx, 

de MIL 

, 

— 

MACHALAF****AXRRAAXR% aq, 2 de MAYO *** del 2017. 

Cedula: 070129284-9 
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ua REPÚBLICA DEL ECUADOR P 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación rte God Bos Col 4 Identificación y Ceduleción 

  

DIRECCION PROVINCIAL DE EL ORO 

  

A 
CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de: POROS ROO ee 
HERRAARAAR AA RARA RRAARRARARA RRA AR Del Canton El GUABO***XARRAR ARA RRA A 

correspondiente a 1971 Tomo. 1- Pagina 43 , Acta 43 ¡; consta 
la inscripcion de: CHACON PONCE MANUEL HUMBERTO 

>> y 
y nacido en: EL GUABO ** , Canton: El GUABO* AAA 

, : Provincia de EL ORO******x***; el TRECE ***** de DICIEMBRE de MIL 

A NOVECIENTOS SETENTA ******* ¡HIJO de: CHACON VICTOR e 

nacionalidad ECUATORIANA******x* ; y de: PONCE ANGELITA 

nacionalidad ECUATORIANA*+**4%%, 

MACHALA+**XXXRRARARR a, 2 de MAYO *** del 2017. l / 

Cedula: 070257244-7 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación erre Adentificación y Cadulación 

¡ E 

  

DIRECCION PROVINCIAL DE EL ORO 

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos der PRRROSRRONOR noO 
PORRO OOOO OOOO RARA AAA Del Canton GUALACEO***RKHHARAK RARA RARA 

  

correspondiente a 1961 Tomo l- Pagina 274 , Acta 547 ; consta 

la inscripcion de: CHACON PONCE BLANCA PIEDAD 
A A A A A A A A Nor 

nacido en: SAN JUAN + Canton: GUALACEO*** RAR AARARARA RA 

Provincia de AZUAY*****x**%+*; el NUEVE ***** de JULIO *** de MIL 

NOVECIENTOS SESENTAIUNO *** ¿HIJA de: CHACON VICTOR 

nacionalidad ECUATORIANA*****x*x* ; y de: PONCE ANGELITA 

nacionalidad EGUATORIANA+t***+x, 

MACHALAF* HH AA RARA a, 2 de MAYO *** del 2017. 

  

Cedula: 070129283-1 

    

j re 

la 
ln | | 
DELESADO/A DEL D; CTOR/A PROVINCIAL e 
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0000930895 E 

  

  

  
 



2047 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Disc ena ogro Co, kienficación y Cedutación 

  

CN , 

USD. 
$     

0 ca / 

DIRECCION PROVINCIAL DE EL ORO 

  

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de: SOON 
FORRRI RAR AAA A RARA RARA AA Del Canton EL GUABO***AA HA RARA KAR 

correspondiente a 1973 Tomo 2- Pagina 86 , Acta 207 ; consta 

la inscripcion de: CHACON PONCE ROSA ANGELA 

nacido en: EL GUABO ** , Canton: EL GUABO* PF RARA A 

Provincia de EL ORO*******x**; el VEINTIOCHO de MAYO *** de MIL 

NOVECIENTOS SETENTAITRES ** ¿HIJA de: CHACON LOPEZ VICTOR 

nacionalidad ECUATORIANA******* ; y de: PONCE ANGELA 

nacionalidad ECUATORIANAF++*%%*, 

  

4 

Y
U
D
Y
 
B
L
A
C
I
O
 

M 

MACHALAF + XRXHRRARER a, 2 de MAYO *** del 2017. 

“Cedula: 070276711-2 
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0000930894 

  

 



Í . _—_ 4 7 7 -27- 

s mila REPÚBLICA DEI ECUADOR e 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación : Identificación y Codulacion 

    

/ DIRECCION PROVINCIAL DE EL ORO 

. CERTIFICO; Que en el registro de nacimientos de: PRIOR OSO 
AERHIRAR RARA RIA RA AAA RARA RARA RARA Del Canton MACHALA A ARXAHHA RARA RAR 

correspondiente a 1988 Tomo 4- Pagina 264 , Acta 1466 ; consta 

la inscripcion de: CHACON CHACON VICTOR ULISES : 

Ho 
+ 
Y 

nacido en: MACHALA ** , Canton: MACHALA*+ ++ 44H O A A 

Provincia de EL ORO****x*x*x*xx*; el QUINCE **** de JUNIO *** de MIL 

A NOVECIENTOS OCHENTAIOCHO * ¿HIJO de: CHACON PONCE VICTOR HUGO 

nacionalidad ECUATORIANA******* ; y de: CHACON CHACON ZOILA VICTORIA 

nacionalidad ECUATORIANA AHR%, 

4 

MACHALA+ AX ARARARAA a, 12 de ABRIL *** del 2017, 

  

=3 ] E 
o Cedula: 070456456-6 T - 
9% x 
$8 / 
Mé 

ad 

TOTTTTTTTTA PO 

DO/A DEL DIK JOR/A PROVINCIAL a y 

o mi 

  

0000833165 

— —- ——_—_ a 
 



— rr” 

- milla REPÚBLICA DEL ECUADOR Pp 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación en ara dei Cot téanUficacion y Cedulación 

  

DIRECCION PROVINCIAL DE EL ORO 

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de: FFAA RRA ARA RR 
RARERARA RARA ARA RA RRA RARA AAA RR Del Canton QUITO RARA IRA Re AAA 

correspondiente a 2005 Tomo 5-2 Pagina 120 , Acta 1205 ; consta 
la inscripcion de: CHACON CHACON JOHN WILL 

A ES o A 

Provincia de ESTADOS UNIDOS*; el VEINTICUATROde MAYO *** del DOS MIL 
_ CUATRO ARAKAAAAA RARA RARA KARA ¡HIJO de: VICTOR HUGO CHACON PONCE 

nacionalidad ECUATORIANA******* ; y de: ZOILA VICTORIA CHACON CHACON 

nacionalidad ECUATORIANA *X%%, : 

MACHALA+*XHAXARARARRR a, 12 de ABRIL *** del 2017. 

N 
Cedula: 070663464-9 : 
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       de CERTIFICADO DE VOTACIÓN a 
E] o : e faz l ceo acom ' ' creeme 

008 009 - 264 0701292048 
NÚMERO CÉDULA. 

nado CHAGON PONCE JULIA GARMELINA 
APELLIDOS Y NOMBRES 

aL ORO 
- PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 

EL GUABO 
CANTÓN ZONA 1 , 
eL GUAGO 

$ PARROQUIA no. 
: 

e 
E a 4 7 

a ER ps des . EN UPA 
    

  

   

      

    

    
      

   
    

Lom Leo, mn ! 2 Mt di 
e O ACTORA 

Lea y A 

DECHtA qa 
ENS Mc 

CERTIFIC . 

al numeral 7 
als) resol Qué tal ) les) al Jas) 

(som qua 

  

MACH NA



  

A 
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REPÚBL( 
|] piñECCION sor 
y DENTIICAL O 

CA DEL ECUADOR : 

  

  

-30-- 

  
ISTAG CHAR, 

7 
4d, 

  

APUIDOS y pre 
Cs 

CHACÓN VICTOR 
APO 1 pa 

MUtaós y MOMBRTS pe CIUDADAISA 1 ATO 029834 PONCE ANOELITA 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

y 1 IDENTIFICACIÓN Y CEBULACIÓN ».. 

Elba ne CP 0702767 11-2 
¿CIUDADANÍA . 

ELLIDOS Y NOMIBAES 
HACON PONCE 
ROSA ANGELA 

USAR De NACIMIEN? 
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EL 9uADO 

EL. GUABO 

FECHA DE NACIMIENTO! 1973-08-20 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 

FOSEXO F Y, , 
ESTADO ClVIL SOLTERA 

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

997 r 

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN a BACHILLERATO BACH. CC SOC 
+¿ APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

, “CHACÓN LOPEZ VICTOR 
* APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

PONCE ANGELA 

LAKGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN: 
El GUABO 0 

4 2014-0249 ” 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2024-0219 

DA 
4 RECIO GE LARAL 
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REPUBLICA DEL ECUADOR rd Dirección General de Registro Civil,     

identificación y Cedulaci 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación y ulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Número único de identificación: 0102852837 " 

Nombres del ciudadano: CHACON CHACON ZOILA VICTORIA 

. Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacirniento: ECUADOR/AZUAYISIGSIG/SIGSIG 

"Lo. Fecha de nacimiento: 1 DE FEBRERO DE 1986 ñ 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

s 3 Instrucción: SECUNDARIA 

, 9 z Profesión: EMPLEADO 

, E Estado Civil: CASADO ? 

== Cónyuge: VICTOR H CHACON PONCE 
E 

2 z ts 3 Fecha de Matrimonio: 26 DE MARZO DE 1988 

és : 185 Nombres del padre: RAFAEL CHACON 

o Ne Nombres de la madre: BERTILDA CHACON $ 

: Fecha de expedición: 2 DE SEPTIEMBRE DE 2008 

7 . nformación certificada a la fecha 24 DE MAYO DE 2047 

ts Emisor MARÍA JOSE ORDOÑEZ PACCHA - EL ORO. MACHALA-NT 2 - EL ORO - MACHALA 

. > 

Validez, 

  

   
   

    

Location Ecuador 

          

| N* de cerlificado: 179-028-50444 . Digltally sign 

ing. Jorge Troya Fuertes 

í OSWALDÓ TR 

il 
Date 2017.05 

ii 
Director General de) Regiswo Cial, identificación y Cedulación 

Reason Firma 

179-026-30443 

A Documento firmado electrómeamente 

Vigenola 1 mes o + validación desde la fecha de emisión Cumphdo el plazo e número de verificaciones solicite un nuevo cerbficado. E) 

Confirme la información ingresando el número de cerilficado en. https: virtual. registrocivilgob.eo
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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Dirección General de Registro Civil, 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 
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MCU 
178-026-50325 

      

Número único de identificación: 0701202849 

Nombres del ciudadano: CHACON FONTE JULIA CARMELINA 

1 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/GUALACEO/SAN JUAN 

Fecha de nacimiento: 24 DE NOVIEMBRE DE 1958 

N? de certificado: 178-026-50325 

l 

Macionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

instrucción: PRIMARIA 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: -—-——- 

df 
a 

Nombres del padre: VICTOR CHACON 

Nombres de la madre; ANGELINA PONCE 

Eecha de expedición: 6 DE JUNIO DE 2008 

información certificada a la fecha 24 DE MAYO DE 2017 

Emisor. MARIA JOSÉ ORDOÑEZ PACCHA - El ORO-MACHALA-NT 2 - EL ORO - MACHALA 

Ing Jorge Troya Fuertes 
Omector General del Regetro Coi identificación y Vedulación 

  

   
   

    

Digítally signé: 
OSWALDO TR 
Date 2017 05 
Reason Firma Elkctr: 
Location Ecuador 

Documento firmado electrónicamente 

Viganota: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión Cumplido el plazo 6 mimero de verllicaciones solicita un muevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en htipa:/fvirtual.registrocivil gob.eo 

3 d +" identificación y Cedulación e ificación y aci 
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RE p U E IG L o AI SERA. Dirección Genaral de Registro Civil L AA DORA ¿es Dirección Gen Civil, 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cadulación se identificación y Cedutación 

    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0701292831 

Nombres del ciudadano: CHACON FONCE BLANCA PIEDAD 

    

    
   

            

Condición del cedulado: CIUDADANO E 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/GUALACEO/SAN JUAN 

' Fecha de nacimiento: 9 DE JULIO DE 1964 : 

| Nacionalidad: ECUATORIANA 
¡ 

Sexo: MUJER Y 

33 Instrucción: BACHILLERATO 

E 
< E Profesión; COMERCIANTE 

-00 3 ! 

SO Estado Civil: DIVORCIADO 
2 => 

> a Cónyuge: —— 

me 
= 5 3 Nombres del padre: CHACON VICTOR 

pa ? £3 Nombres de la madre: PONCE ANGÉLITA 
Xu : 

¿O 

GE Fecha de expedición: 4 DE OCTUBRE DE 2013 
ad 

¿ 
z información certificada a la fecha 24 DE MAYO CE 2017 

Ermsor. MARÍA JOSE ORDOÑEZ PACCHA - EL ORO-MACHALA-NT 2 - EL ORO - MACHALA 
_ í 

Validez, des. 

Ni de certificado: 175-0208-50356 osuna) y 

UN Reason: Firma 
TÉ Locator Ecuador 

: ing Jorge Troya Fuertes 
175-026-50356 Director General de Reena Cro, smicsción y Cedulación 

Desumente firmado eloctronicamente . A e 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido vi plazo e número de verificaciones solcile un nuevo certificada, 

Confírme la información ingresando el número de ceríficado en, hitps://irtual registrocivilgob.ec 
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e E E O re 23 Dirección erat ro Civil REPÚBLICA DEL ECUADOR gi Vacicadón y cadalación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cerlulación 

       

      

   

   

  

e 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Múrnero único de identificación: 0702707112 

Nombres del ciudadano: CHACON PONCE ROSA ANGELA 

, Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/EL GUABO/EL GUABO 

" Fecha de nacimiento: 28 DE MAYO DE 1973 de 
| 
| Nacionalidad: ECUATORIANA 
| 
L 

Sexo: MUJER 

= 3 instrucción: BACHILLERATO - 0 E 

a Q 2 Profesión: BACH. CC SOCIALES 
4: a 5 

e 
>E5 Estado Civil: SOLTERO 
(QS CL 

> 3 Cón yuge: —— 

mé 5 
LE , Fecha de Matrimonio: e 

de e 3 Nombres de! padre: CHACON LOPEZ VICTOR 

mm +2 
E Ba Nombres de la madre: PONCE ANGELA e 

SS Fecha de expedición: 19 DE FEBRERO DE 2014 

7 información cercada a ja fecha 24 DE MAYO DE 2017 0 
4 Emisor MARIA JOSE ORUOÑEZ PACCHA - El ORO-MACHALA-NT 2 - EL ORO - MACHALA 

Mus 

de 

Validez, 

NN? de certificado: 171-025-50396 ga ná 
OSMALDÓ TR 
Date 2017.0 4 

Loceñión Ecuador 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Icemibcación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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IAANAO 
171-026-503 

    

     

      

Vigencla 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión Cumplido el plazo o numero de verificaciones solicite Un nuevo cetbficado 

Confirme a información Ingresando el número de certificado en https /hirtual registrocivil.gob.ac 
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i REPÚBLICA DEL ECUADOR 7 Dn cres Raro 
' z si identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Cival, Identificación y Cadtiiación    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0704564568 

Nombres del ciudadano: CHACON CHACON VICTOR ULISES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/MACHALA/(MACHALA 

Fecha de nacimiento: 15 DE JUNIO DE 7988 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 
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Estado Civil: SOLTERO 

(A
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x
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Cónyuge: ——— 

Fecha de Matrimonio: +... + 

“B
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Nombres del padre: CHACON PONCE VICTOR HUGO 

BE 
MA
CH
AL
,,
 

Nombres de la madre: CHACON CHACON ZOILA VICTORIA 

Fecha de expedición: 20 DE SEPTIEMBRE DE 2013 

información certiicada a la fecha 24 DE MAYO DE 2017 Ñ 

6 Emisor. MARÍA JOSE CRDOÑEZ PACCHA - EL ORO-MACHALA-NT 2 - EL ORO - MACHALA dl 

     

  

a Digitally aigné E N de cerilficado: 171-025-50419 OÍWALOS TR FUERTES 

Date 2017 05 y ¿28.12 ECT 
Reason Firma ica 

' l| Location Ecuador 

    

ing, Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identñicación y Cedulación 

o Dacumente firmado electrónicamente 

  

Vigencia" 1 mes o 1 validacion desde la fecha de emisión Cumplido el mazo o númera de verificaciones solicite un nuevo cerbíficado. 

Confirme fa información ingresando el número de certificado en hittps:/fvirtual.registrocivil.gob.es 
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26 

27 

28 
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ABG. YUDY BLACIO MORENO AA 
Notarta Segunda de Machala 
TELEF: 2968-300 
MA. 

-A0- 

por mí la Notaria, a los comparecientes, quienes se 

ratifican en todo lo expuesto y firman conmigo en 

unidad de acto, de todo lo cual doy fe. 

JULIA CARMELINA CHACON PONCE 

Quien comparece por sus propios derecho 

y como apoderada especial del señor 

   
MANUEL HUMBERTO CHACON PONCE / + 

C.C. No. 070120284-9 

  

  
na 

BLANCA PÍEDAD CHACON PONCE 

C.C. No. 070129283-1 

ns Je 
AA 

ROSA ANGELA CHACON PONCE 

E tc. No. 070276711-2 

  

B
e
 

  

  

VICTOR ULISES CHACON CHACON 

C.C. No. 070456456-6 

Siguen firmas a..
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E
 

a
 

10 

mo 

12 

13 

  

$ 
ABG.YUDY BLACIO MORENO 
Notaría Segunda de Machala 
TELEF: 2968-300 
M.A. 

| . 

»«Continuación.- 

E 

  

ZOILA VICTORIA CHACON CHACON UN 

_ Quien comparece en representación del menor de edad 

JOHN WILL CHACON CHACON 

4 C.C. No. 010285283-7    

had 
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ABG.YUDY BLACIO MORENO 3 
Notarta Segunda de Machala 
TELEF. 2968-300 
M.A 

1 PIEDAD CHACON PONCE, ROSA ANGELA CHACON 

2 PONCE, VICTOR HUGO CHACON PONCE, este último 

3 falleció en el cantón Naranjal, Provincia del Guayas, el 

4 nueve de agosto del dos mil diecisiete, conforme 

5 constan de la copia certificada de la inscripción de 

6 defunción que se anexa, quien fue padre del señor 

7 VICTOR ULISES CHACON CHACON, y del menor de” 

¿ edad JOHN WILL CHACON CHACON, tal como se lo ' 

9 demuestra con las copias certificadas de las partidas 

1 de nacimientos que se adjuntan.- Que habiéndose 

1 cumplido con elmandato legal, de conformidad con lo 

12 dispuesto en el articulo SIETE, numeral DOCE que se 

13 agrega al artículo DIECIOCHO de la Ley Notarial, reformada 

14 mediante Ley publicada en el suplemento del Registro Oficial 

¡is número sesenta y cuatro, del ocho de Noviembre de mil 

16 novecientos noventa y seis; LA SUSCRITO, EN SU CALIDAD 

17 DE NOTARIA SEGUNDA, DE ESTE CANTÓN y amparándose 

18 en la Declaración Juramentada de los solicitantes, y más 

ocumentos que “se agregan a la presente como 

LA
CI
Ó 

Ne 
W
A
C
H
A
L
S
 

20 habilitantes, con su respectiva petición, concede la 

2 > POSESIÓN EFECTIVA sobre las acciones y participacienes 

5 antes descrito, a favor los señores los señores JULIA 

E CARMELINA a PONCE, Aras HUMBERTO 

¿CHACON PONCE, LANCA PIEDAD CHACON PONCE, 

ROSA ANGELA CHACON PONCE, VICTOR HUGO 

26 CHACON PONCE, este último por la sucesión de sus 

27 bienes recibe sus hijos .el señor XÁCTOR ULISES 

28 CHACON CHACON, y del menor de edad JOHN WILL 

8 

   

  
 



  

ABG.YUDY BLACIO MORENO 4 
Notaría Segunda de Machala 
TELEF: 2968-300 
MA 

CHACON CHACON, en calidad de hijos del causante 
VICTOR SANTOS CHACON LOPEZ, a efecto de lo cual 

suscribe la presente acta, la_Notaria, en el mismo lugar y 
AT Ts 

fecha arriba indica , de Ulea cual, 
53 

27 
us 

     

    
    

7 El 

      

  

BLACIPO MORENO 

nda del Cantóh Machala 

ABG. 

Notaria Se 
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PA | 

RAZÓN: Mediante escritura pública de ACTA DE POSESION 
EFECTIVA, otorgada ante la Abogada YUDY LIZETH BLACIO 
MORENO, Notaria Segunda del cantón Wachala con fecha 

vemnticuatro de Mayo del Us 1] diecpiete, conceda la Posesión 

Efectiva sobre las acciones y participaciones en la compañía 

INDUSTRIAL SABOR ML CA ¿TOA a favor de ¡os señores 
JULIA CARMELINA CHACON de MANUEL HUMBERTO 
CHACON PONCE, BLANCA PIEDAD CHACON PONCE, ROSA 

ANGELA CHACON PONCE. VICTOR ULISES CHACON 

CHACON y ZOILA VICTORIA CHACON CHACON c:inando 
nota al margen ue la escutura publiga ae CONSTITUCIÓN DE 

LA COMPAÑÍA INDUSTRIAL SABOR M.L. CIA. LTDA. 
celebrada ante e: Abogado Roberto Pomba Molina, Notario 

Público Cuarto dei Cantón Machala, con fecha diez de abril de 

mil novecientos ochenta y siete, cuyo protocolo se encuentra 

actualmente a «ii cargo, de todo lo cuál DOY FE.- 

Machala, a 07 de Juro del 2017 
1 
i j 
ji 
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Factura. 004-002-000034591 

Es pd 

HOTA, 

Her 

FAS 

POR AA 

  

20170701 004000433 

    

0 JO 1H HENFE Y AEREAS AMIA 

AAA DTO CANTO MALLA 

RAR OIC CALI 

Raso 

    

  

  

  

    
  

   

  

TESIAOO 
AETO D AO: CONS TTIIAN DO [EA 

SMEREL GE M E EJ ” 

AR > 

NOTARID!A: , 

HOTÁRIA CLÓTTA DE. CANTÓN MACHAIS 

Ab. John E. Cabrera Dávilo “a, a 

'TARIO CUARTO DÉL CANTÓN 
_ 

CUAL» EL ORO - ECHADÓR 
. de 

>   

 



  

TRÁMITE NÚMERO: 1171 
  

  

  

  

*6405895UGRZECZR* 

FICO: Que la presente Escritura Pública de POSESIÓN EFECTIVA 

en fotocopia, es igual a su original, la misma que consta 

inscrita en el Libro Registro Mercantil con el No. 189 y anotada 

en el Repertorio bajo el No, 2.039, el 9 de Junio del 2017.- 

Machala, cinco de Marzo del dos mil veinte.- La Registradora 

Mercantil. XKKXKNKK IKE RMN | 

     - 7 ROA ez 

so orteiradora Mibrecntd., 

a IRA os 

  

R.D.: R.M.R.Z. 

15:47 
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Industrial indias Sabor ML Cia, Ltda. 

PRONTSTORA me Aries 
DIRECCIÓN: 10 de Agosto y Octava Norte TELEFAX: 2930-366 

CORREO ELECTRÓNICO: indiasabormiG hotmail.com 

Machala - El Oro - Ecuador 

desd 32715 00 (-/> 

   
Machala, 13 de Marzo del 2020. 

SRES: 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y SEGUROS DE MACHALA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Para los fines legales pertinentes, se servirá encontrar Copia Certificada de la Escritura 

Pública de Posesión Efectiva celebrada e la Ciudad de Machala el día 24 de Mayo del 

año 2017 ante la Abg. Yudy Lizeth Blacio Moreno, Notaria Segunda del Cantón 

Machala, la misma que se encuentra debidamente inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Machala con el Numero de Repertorio 2039, fecha de inscripción 9 de Junio del 

2017, Número de inscripción 189 del Libro: de Registro, cuva razón de Inscripción 

adjunto a la presente. 

Cabe informar que estos actos han sido tomados en consideración en los libros 

respectivos de la Compañía “INDUSTRIAL SABOR ML CIA LTDA”, con la nota 

respectiva. 

Notificaciones que me correspondan las recibiré en el correo electrónico de mi abogado 

patrocinador: abkhristianaguilars?hotmail.com 

Del Sr. Intendente. atentamente 

  

Ing. Ulises L Chacón Chacón 
C.C. N*010168077-5 - 
GERENTE GENERAL DE “INDUSTRIAL SABOR ML CIA LTDA” 
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